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Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 168- 2021 - MDM/A. 
/ iS yo go 2 

Mórrope, 31 de Marzo del 2021 

E ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORROPE DE LA PROVINCIA Y z 

  

  

  

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

El Acta del Comité Permanente para la elaboración y aprobación del Listado 
priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada y en ejecución Ed al 31 de marzo del 2021, Informe N* 0125-2024 -SGAyF-GM/MDM de fecha 30MAR2021, y E Pz orando N? 623-2021-GM/MDM de fecha 31MAR2021, que dispone la elaboración del acto 

O resolutivo; 

1/0" CONSIDERANDO 
y Que, de conformidad con el Artículo 194? de la Constitución Política del Perú < TE modificado por la Ley de Reforma Constitucional N* 27680, concordante con el Artículo [| del 7 vo£o Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N* 27972, establece que los ES gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

competencia y emiten actos de gobierno, de administración en sujeción al ordenamiento 
    
EA Que, mediante la Ley N* 30137, tiene por objeto establecer criterios de priorización para el pago de sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada para efectos de 

reducir costos al Estado 

Que, con Resolución de Alcaldía N* 0122-2021-MDM/A de fecha O3IMAR2021, se conformó el comité para la elaboración y aprobación del listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada año 2021, 

Conforme se desprende del Acta del Comité Permanente se elaboró y aprobó el Listado Priorizado de Obligaciones derivadas de Sentencias con calidad de Cosa Juzgada y ; en ejecución al 31 de marzo de 2021, y se estableció la forma de pago de acuerdo a la , Priorización realizada para el año 2021 y 2022, conforme se detalla en el documento en AROS. mención.     
       

    

  

7 A E) Mediante Informe N* 01 25-2021-SGAyF-GM/MDM de fecha 3OMAR2021, la =/ Malos ABub Gerencia de Administración y Finanzas solicita a la Gerencia Municipal, se tramite la ¿emisión del acto resolutivo, con la finalidad de formalizar los acuerdos adoptados por el Comité, ¿os mismo que están contenidos y detallados en el “Acta del Comité Permanente para la : C Elaboración y Aprobación del Listado Priorizado de Obligaciones Derivadas de Sentencias Con Calidad de Cosa Juzgada y en Ejecución, al 31 de Marzo de 2021". 
Que, con Memorando N” 623-2021-GM/MDM de fecha 31 MAR2021, el Gerente Municipal, dispone al Área de Secretaria General elaborar el Acto Resolutivo para la formalizar los acuerdos arribados por el Comité los cuales están contenidos en el “Acta del comité permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada y en ejecución, al 31 de marzo de 2021. 
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Estando a los considerand 
atribuciones conferidas por la Ley Orgáni 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el crono 
por la Comité Permanente para la elabo 

--— Obligaciones derivadas de sentencias con 

a e 
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Continuidad de la Resolución de Alcaldía N*1883-2021-MDM/A 

  

XA ñ Resolución de Alcaldía N* 0122-2021-MDM/ 

os antes expuestos, y en use de las fa 
ca de Municipalidades N* 27972. 

cultades y 

grama de pagos de sentencias judiciales emitido 
ración y aprobación del listado priorizado de 
calidad de cosa juzgada, designado mediante 
, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

            

    

  
    

  
  

         

    

  

              

| DEUDAAL | Ne TOTAL | 
| N* | DEMANDANTE | N* EXPEDIENTE | MATERIA ABONO ABONO | SALDO 2022 

, pss > 4] | 2021  |CUOTA paedl NT ORESTES 7] la ZEÑA iros JmLao] | SENerICIOS | s/17,70598 | 9 | s11o6738 S/ 17,705.93 | | SANTISTEBAN 
| 2 ATAR na pagina BENEFICIOS | S/26,375.50 9 | 8/1,111.:11 | S/ 10,000.00 | S/ 16,375.50 | a BANCES 00041-2017-0- | 

, 
1 

[3 [uuauce Ancel | 17080mLa.01 | PENEFICIOS | s/43,008:67 | 9 |s247712 S/ 22,294.08 | 8/ 20,804.59 | 
> Al 4 NEAR Zoe leenercios | 277274 9 | sr1,111.11 | sr10,000.00 | sí 2,772.74 | 
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e ¡ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de 465/ Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 7 Institucional, Área de Recursos Humanos, y demás Área de Tesorería, Área de Contabilidad de esta Municipalidad, dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que el Área de Tesorería, una vez efectuado la cancelación de las cuotas, cumpla con registrar en el Sistema de Sentencias Judiciales los pagos realizados, de los cuales deberá dar cuenta a la Procuraduría Publica Municipal en el plazo de 72 horas, bajo responsabilidad, ello a efectos que dicha área cumpla con informar a los juzgados respectivos las cancelaciones efectuadas. 
ARTICULO CUARTO: - ENCARGAR al Área de Secretaria General la distribución de la 2 presente resolución y a la Oficina de Comunicaciones y Tecnologías de la Información conforme $ Ley en el portal web institucional (wusw miunimorrana ah na) 

¿POR TANTO: 

  

   
    

   

   

7 REGISTRESE COMUNIQUESE CUMPLASE Y ARCHIVESE 
£ -_= | PESA 

A cid JAnCIDA EA aisTarTaL DE 
Miembros de la Comisión p ALTIRO Pa Gerencia Municipal AA » 

  

Administración 
trsanenas Menea tant rncnrannnvaas A 

SOPPO: 
Prof Nory Mejandro Castillo Santamario ) Asesoria Legal 
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